RES.  Nº98/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008320, Ent. Nº6861/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº2626/2017, para la Contratación de Servicio de Limpieza para el Laboratorio Dorrego;

 
RESULTANDO: 
1)  que el período de ejecución del contrato es el ejercicio 2018 a partir de la notificación al adjudicatario de la resolución debidamente intervenida por el Tribunal de Cuentas, prorrogable por dos períodos de un año cada uno con un vencimiento final el 31 de diciembre de 2020; 

                                
2) que, previo los trámites de estilo (publicaciones), con fecha 1 de noviembre de 2017 se procedió a la apertura del llamado presentándose cinco ofertas de Hard Working Consultores S.R.L.; Gestam Uruguay de Servicios S.A.;  Samilar S.A. (ISS Uruguay); M y M Servicios SRL y  Direnna Cardozo, Diego Emiliano;
                                      
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en  acta de fecha 30 de noviembre de 2017,  evalúa las ofertas de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, recomendando solicitar mejora de ofertas a Gestam Uruguay de Servicios S.A. y Samilar S.A. por tener las mismas una calificación similar y, con fecha 7 de diciembre de 2017 recomienda adjudicar a Samilar S.A. por tener mejor ponderación luego de la mejora de precios presentada;

                                      
4) que se adjunta Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur adjudicando el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por mayor puntuación según parámetros de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, luego de la mejora realizada, para un máximo mensual de 1814 horas a Samilar S.A., por un monto total de $4.846.644,oo con IVA incluido; 

5) que se controló el estado activo en el RUPE de la adjudicataria y el gasto se hará con cago al inciso 29 de la unidad ejecutora 064 una vez abiertos los créditos del ejercicio 2018; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total anual de $4.846.644,oo IVA incluido, ajustados según pliego,  a favor de la firma Samilar  S.A., previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como las posibles prórrogas.
2)  Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones. 
lm

